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Acuerdo: Sanción de 50.000 ptas.
Lugar y fecha: Huelva, 2 de julio de 2001.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 214/01-SH.
Empresa: Construcciones Virgen Chiquita, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 250.001 ptas.
Lugar y fecha: Huelva, 2 de julio de 2001.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 181/01-SH.
Empresa: Pisacolor, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 250.001 ptas.
Lugar y fecha: Huelva, 2 de agosto de 2001.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 188/01-SH.
Empresa: Gestión y Promociones Inmobiliarias El Madro-

ño 2000, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 250.001 ptas.
Lugar y fecha: Huelva, 9 de julio de 2001.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 280/99-SH.
Empresa: Construcciones Hoseyre, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Estimar parcialmente el recurso interpuesto e

imponer sanción de 50.000 ptas.
Lugar y fecha: Sevilla, 18 de mayo de 2001.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 212/89-SH.
Empresa: Vicons, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 4.000.000 de ptas.
Lugar y fecha: Sevilla, 11 de junio de 2001.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Huelva, 29 de agosto de 2001.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes don Enrique Moreno Santiago y esposa, o
sus posibles herederos, sobre la vivienda sita en Mála-
ga, C/ Currito de la Cruz, bq. 10, portal 3, 1.º B.
(Expediente MA-852, CTA. 82).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compra-venta, se sigue ante esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Currito de la Cruz, bloque
10, portal 3, 1.º B, expediente MA-852, CTA 82, por lo que
se pone de manifiesto a don Enrique Moreno Santiago y esposa,
o a sus posibles herederos, para que en un plazo de 15 días
a partir de esta publicación puedan comparecer y alegar lo
que a sus derechos convenga ante esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, 47, Edif. Adm. Servicios Múltiples,
planta 14, puerta 20 (Málaga) o bien mediante escrito pre-
sentado en el registro de entrada sito en C/ Compositor Lhem-
berg Ruiz, núm. 18. Transcurrido dicho plazo, se darán por
decaídos en sus derechos.

Málaga, 31 de agosto de 2001.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes don Manuel Medina Dueñas y esposa, o sus
posibles herederos, sobre la vivienda sita en Málaga,
C/ Eresma, 4, 6.º A. (Expediente MA-33, CTA. 913).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compra-venta, se sigue ante esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Eresma, 4, 6.º A, expediente
MA-33, CTA 913, por lo que se pone de manifiesto a don
Manuel Medina Dueñas y esposa, o a sus posibles herederos,
para que en un plazo de 15 días a partir de esta publicación
puedan comparecer y alegar lo que a sus derechos convenga
ante esta Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora,
47, Edif. Adm. Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20
(Málaga) o bien mediante escrito presentado en el registro
de entrada sito en C/ Compositor Lhemberg Ruiz, núm. 18.
Transcurrido dicho plazo, se darán por decaídos en sus
derechos.

Málaga, 31 de agosto de 2001.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes don José Rafael Recio Jiménez y esposa,
o sus posibles herederos, sobre la vivienda sita en Mála-
ga, C/ Jabalón, 2, 7.º C. (Expediente MA-33,
CTA. 339).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compra-venta, se sigue ante esta Dele-
gación Provincial, expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Jabalón, 2, 7.º C, expediente
MA-33, CTA 339, por lo que se pone de manifiesto a don
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José Rafael Recio Jiménez y esposa, o a sus posibles here-
deros, para que en un plazo de 15 días a partir de esta publi-
cación, puedan comparecer y alegar lo que a sus derechos
convenga ante esta Delegación Provincial, sita en Avda. de
la Aurora, 47, Edif. Adm. Servicios Múltiples, planta 14, puerta
20 (Málaga) o bien mediante escrito presentado en el registro
de entrada sito en C/ Compositor Lhemberg Ruiz, núm. 18.
Transcurrido dicho plazo, se darán por decaídos en sus
derechos.

Málaga, 31 de agosto de 2001.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes don Manuel Gómez Benítez y esposa, o sus
posibles herederos, sobre la vivienda sita en Málaga,
C/ Guadalbullón, 2, 2.º D. (Expediente MA-33, CTA.
2.460).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compra-venta, se sigue ante esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Gualdabullón, 2, 2.º D,
expediente MA-33, CTA 2.460, por lo que se pone de mani-
fiesto a don Manuel Gómez Benítez y esposa, o a sus posibles
herederos, para que en un plazo de 15 días a partir de esta
publicación puedan comparecer y alegar lo que a sus derechos
convenga ante esta Delegación Provincial, sita en Avda. de
la Aurora, 47, Edif. Adm. Servicios Múltiples, planta 14, puer-
ta 20 (Málaga) o bien mediante escrito presentado en el registro
de entrada sito en C/ Compositor Lhemberg Ruiz, núm. 18.
Transcurrido dicho plazo, se darán por decaídos en sus
derechos.

Málaga, 31 de agosto de 2001.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes don Antonio Reina Millán, doña Araceli Fer-
nández Gómez, don Francisco García Gómez y doña
Concepción Arce Moyano, o a sus posibles herederos,
sobre la vivienda sita en Málaga, C/ Guadalimar, 2,
9.º B. (Expediente MA-33, CTA. 34).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compra-venta, se sigue ante esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Guadalimar, 2, 9.º B, expe-
diente MA-33, CTA 34, por lo que se pone de manifiesto
a don Antonio Reina Millán, doña Araceli Fernández Gómez,
don Francisco García Gómez y doña Concepción Arce Moyano,
o a sus posibles herederos, para que en un plazo de 15 días
a partir de esta publicación puedan comparecer y alegar lo
que a sus derechos convenga ante esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, 47, Edif. Adm. Servicios Múltiples,
planta 14, puerta 20 (Málaga) o bien mediante escrito pre-
sentado en el registro de entrada sito en C/ Compositor Lhem-
berg Ruiz, núm. 18. Transcurrido dicho plazo, se darán por
decaídos en sus derechos.

Málaga, 31 de agosto de 2001.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública y se notifica
la apertura de trámite de audiencia a los interesados
que se desconocen en el procedimiento para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, en la categoría de
Monumento, a favor de la Ermita de Nuestro Padre
Jesús de las Penas, de Encinas Reales.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, a favor de la Ermita de Nuestro Padre Jesús
de las Penas, de Encinas Reales (Córdoba), y atendiendo al
estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la
apertura del período de información pública del expediente
y se concede trámite de audiencia a los interesados en el
mismo cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios o
titulares de otros derechos afectados por la delimitación del
entorno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
España; artículo 13 del Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la Ley, y 84 y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para el primero de los
trámites referidos, y por plazo de quince días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para
el trámite de audiencia, para que cuantos tengan interés en el
mismo puedan, en estos plazas, examinarlo y formular las
alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares,
núm. 2, de nueve a catorce horas.

Córdoba, 29 de agosto de 2001.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública y se abre
el trámite de audiencia en el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural a favor de la Iglesia
de San Sebastián, en Sevilla, a los interesados en el
mismo cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios
o titulares de otros derechos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, a favor de la iglesia de San Sebastián y su entorno,
en Sevilla, y atendiendo al estado en el que se encuentran
las actuaciones, se somete a información pública y se concede
trámite de vista y audiencia del expediente a los interesados
en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios
o titulares de otros derechos, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español; 13.1 de su Reglamento de
desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y el 84
y el 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 20 y 15 días hábiles, respectivamente, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que cuantos tengan interés en el mismo puedan, en
el plazo citado, examinarlo y formular las alegaciones que
estimen pertinentes.


